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      SEP expide nuevo Acuerdo para mejorar calidad de la educación superior
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El documento tiene la finalidad de sustituir el Acuerdo Secretarial número 279, que data del 2000, a fin de fomentar una cultura de mejora institucional permanente.


        

        
      Este lunes, la Secretaría de Educación Pública (SEP), expidió el nuevo “Acuerdo por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con el reconocimiento de validez oficial de estudios de tipo superior”, comúnmente conocidos como RVOE.


Explicó que dicho documento tiene la finalidad de sustituir el Acuerdo Secretarial número 279, que data del 2000, a fin de fomentar una cultura de mejora institucional permanente.


Asimismo, se busca instaurar procedimientos claros y automatizados que faciliten la innovación curricular y promuevan la autogestión responsable de las autoridades escolares en las instituciones educativas. Así como fomentar la transparencia de la operación y la calidad en los servicios educativos prestados por instituciones particulares de educación superior.


A través de un comunicado, la dependencia federal aclaró que el objetivo principal de la nueva normatividad es crear los incentivos adecuados para que las universidades particulares ejecuten programas de mejora permanente de la calidad de sus servicios educativos, para lo que se crea el Programa de Mejora Institucional


Dicho programa considera la diversidad de instituciones que existen dentro del sistema educativo nacional, y amplía los instrumentos para medir la calidad de los servicios.


De este modo, las instituciones de educación superior particulares podrán acreditar la calidad de su oferta educativa a través de agencias acreditadoras institucionales o por planes y programas de estudio, así como a través de la evaluación de los egresados o del seguimiento a los exalumnos.


Dichos procedimientos de evaluación servirán principalmente a los alumnos y a sus familias para tomar decisiones mejor informadas en la elección de las escuelas o universidades.


La SEP afirmó que con la nueva norma los estudiantes se verán beneficiados al darles mayor certidumbre de la calidad educativa de las instituciones que elijan y del servicio por el que paga una contraprestación económica.


Entre las principales innovaciones de la nueva norma se encuentra la inclusión de las tecnologías de la información y la comunicación en los trámites para el otorgamiento del RVOE, a fin de hacerlos mucho más eficientes y transparentes.


El acuerdo introduce también la figura del Documento Electrónico de Certificación, con lo que se conformará un registro electrónico, reduciendo costos y tiempo.


Asimismo, se contemplan los trámites electrónicos, lo que permitirá sistematizar procesos y reducir plazos de operación, mayor transparencia para los particulares, eficiencia en el uso de recursos materiales, certeza jurídica y un control minucioso sobre el desempeño que realizan los funcionarios públicos implicados en los procesos.


 




Asegura Graue que la @UNAM_MX y el @INEMexico trabajan de la mano de cara al 2018 ?? https://t.co/m55uIgjRRc pic.twitter.com/rpFN1OoQLJ

— Megalópolis ???????? (@Megalopolis_MX) 15 de noviembre de 2017
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					En Tijuana amenazan con una manta a Fofo Márquez
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					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina
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					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial
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					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos
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					En CDMX aumenta reciclaje de residuos de la construcción en un 400%

				
			


	    

  


  


        


      
        
          Megalópolis MX

        

        
            
  
		Direccion de Email protegida por Javascript.

		Por favor habilita JavaScript para contactar.
	

  
  
          

        
          
            
            
          

        

      
      

      
      
    